
Señor

Juez promiscuo municipal (reparto)

Monterrey Casanare

E. 8. D.

ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE: ANDRES FELIPE PERILLA ROMERO

ACCIONADA: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PÚBLICA

ANDRES FELIPE PERILLA ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía N®

1.118.123.405, en mi condición de participante de la convocatoria de Concurso de
Méritos para proveer el cargo de Personaros Municipales que más adelante

menciono, acudo a su despacho con el acostumbrado respeto, a solicitarle el

amparo constitucional establecido en el artículo 86 de la constitución política

denominad Acción Constitucional de Tutela con Medida Provisional en contra de la

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA- ESAP.

Por violación a los principios, reglas y derechos constitucional: i) Debido Proceso

Administrativo ii) Autonomía de las entidades territoriales, iii) Principio de

Confianza Legitima iv) Principio rector de la Carrera Administrativa y su elemento

esencial de mérito. Teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS

1. Soy residente del municipio de Monterrey Casanare, aspirante al concurso de

méritos 2021, mediante resolución 216 del 8 de Abril del 2021 "por medio del

cual se modifica el cronograma del concurso de méritos para personaros
municipal II- Periodo 2020-2024.

2. Hice todo los requisitos de admisibilidad solicitados por la Escuela Superior de

Administración Publica, quedando admitido para la presentación de la prueba
como lo corrobora correo electrónico que me enviaron al correo

afper¡ílaromero@qmail.com el día 30 de abril del 2021, enviado por la Escuela
Superior de Administración Publica.

3. En dicho correo me notifican que debo presentar la prueba al concurso de
méritos el día domingo 2 de mayo de 2021, citándome a las 14:00 Pm, lo cual le
corresponde a la presentación de examen a los aspirantes de categorías III, IV,
V y VI. Ya a la fecha ya había realizado la instalación de la aplicación requerida
(Lock Down Browser), para la presentación del examen, quedando preparado
para la presentación efectiva de la prueba.

4. Fue entonces que el pasado 2 de mayo del 2021, me envían un correo desde

un correo mailinq@esap.edu.co SUBDIRECCION NACIONAL DE

PROYECCION INSTITUCIONAL, Informándome que debo realizar la
presentación de la prueba el día domingo 2 de mayo del 2021, a las 2:00 Pm,








